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SESION 13.A EXTRAORO., EN MIER COLES 13 UE NOVIEMBRE UE 1940 
1 

(De 7 a 8 P. M.) 

(Esp~cial). 

PRESIDENCIA DEíL ¡SEÑOR, ICRUOHA:GA 

,SUMAR,IO 

Se despaeha el proyecto sobre aumento de 
sueldo a.l personal de la Dirección Ge
neral de ¡Sanidad. 

Se levanta la sesión. 

ASLSTENCTA 

Asistieron 10ls señores: 

Alessandri ~., Fernando 
Azócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

Bór'quez P., Alfonso. 

Concha, Luis A. 
Durán B., F~orencio. 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay C. Fidel :Segundo. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Marmaduke. 

GumudlQ, Raf'ael Luis. 
Guzmán, Eleodo,ro En-

rique. 

Hiriart 'e., Osvaldo. 

Lira l. Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Maza F., Jooé. 

Méndez, Jerónimo. 

Morales V" Virgilio. 
Ortega, Rudecind:o. 
Rodríguez de laS., Héc-

toro 
Silva <0., Romu:aldo. ' 
Ureta E., Al'turo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

y el señor Ministro de Salubridad PÚ
blica y Asistencia SociaL 

ACTA APROBADA 

Sesión 11.a extraordinaria en 13 de noviem
bre de 1940 

Presiden'cia del señor 'Oruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bravo,- ,Concha Luils Ambrosio, Cruz, 
Durán, Enázuriz, ,Estay,Fi'gueroa, Grove 
Rugo, Grove iMarmaduke, Gumucio, Guw 
mán. Hiriart, Lira, Martínez Julio, IMartíDiez 
Carlos, ~1:éndez, ,Morales, Op,azo, Ortega, 
Ossa, Portalés, Rodríguez, [Silva R.omualdo, 
Silva Matías, Ureta, Urrutia, Venegas, Wal
ker y el señor Ministro de Salubridad Públi
ca y Asistencia ¡Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 9.a en 6 del actual, que no 
,ha sido observada. 

--'El acta de la sesión 10. a, en 12 del pre
sent,e, queda ,en ¡Secretaría, a disposición de 
1>08 señores Senadores. hasta la sesión próxi
ma para su a,pro bación. 

Se da ,cuenta en seguida de ,los negocios 
que a continua,ción se indican: 

Informes 
:Siete de la lÜomisión de ,Sioliótudes ,partr 

cnlarelS) y siete de la IGomisiónRlevisora de 
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Peticiones, recaídos en los ~iguien tes asun
tos: 

E.n los proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que a continuación se 
indican: 

Sobre aumento de pensión a doña Laste
nia, doña Amanda y doña Josefina Ramírez 
Mardones: 

ISobre a{¡mento de pensión a don Anacleto 
Iturriaga TroncoS'o; y 

¡Sobre con0esión de jubilación a don Artu
ro Herrera Miranda. 

En el proyecto de ley, iniciado en una 1\10-
ción del honora,ble senador don Fernando 
Al.essandri, so'bre concesión de pensión a dq
ña Esther Fernández Godoy. 

En la solicitud en que doña Adriana Mu
ñoz Ossandón pide aumento de ,pensión. 

En la solicitud en 'que doña, Hortensia 
Asalgado viuda de Soto pide pensión. 

En la solicitud en que doña Delfina Qui
jada ICovarrubias pide aumento de pensión_ 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje en que S. E. el Pre
sidente deIaRepública solicita el acuerdo 
del !Senado para ascender a iC'ontraalmirante 
de Defensa de Costas al ca,pitán de Navío 
don PaulinoRojas Mc.Naug:hton. 

Quedaron para tabla_ 

Fácil Despaoho 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
por el cual se amplía hasta el 31 de di
ciembre próximo el plazo para el pago de 
cOÍltribuciones e impuestos fiscales o mu
nicipales_ 
El señor Presidente pone discnsión parti

cular este proyecto, por haber sido' ya apro
badoen general en sesión de 6 del actual. 

Artículo 1.0 
Usan de la palabra los señores Morales, 

Lira, Ureta,Martínez, don Julio y Urrutia. 
En .el CUl'SO del debate se formulan las si

guientes indicaciones: 
-Del señor Mora,les : 
Substituir la :trase que dice: "hasta el 31 

de dici,embre del mismo año", por esta otra: 
"hasta el 31 de marzo de 1:941". 

-Del señor Urrutia: 
Agregar al artículo el si:guiente inciso: 
"Eista disposición regirá sólo para aquellos 

deudores morososcuy.a propiedad esté ava
luada en una suma inferio'r a cien mil pe
sO's" . 

-Del señor Martínez don Julio: 
Modificar la del señor Urrutia, substitu

yendo la cifra "cien mil pesos" por "cin
cuenta mil pesos". 

,El señor Lira hace algunas observaciollf~s 
a la indicación del señor IMoraJ.es. 

El señor ::\iorales no insiste en ella y la 
retira. 

Tácitamente se da por retirada. 
Cerrado el debate, se :procede a votar el 

artículo del proyecto, y resulta aprobado por 
7 votos contra 4, una abstención y 5 pareos. 

En votación la indicación del señor Urru
tia, resulta desechada por 8 votos contra 2, 
dos aootenciones y 5 pareos. 

La indicación del señor Martínez don Ju
lioqueda elinúnada. 

Artículo 2.0 
Usan de la palabra los señores ¡Silva Cor

tés, 'Morales, Gumucio, Urrutia y Lira. 
ICerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

Artículo 3.0 
Se dá tácitamente por aprobado. 
Ei proyecto aprobado es como sigue: 

PROYE,cTO DE L¡EY: 

"Artículo 1.0 Los deudores morolSOs de 
contribuciones e impu.estos fiscales o mu
nicipales devengados hasta el ,30 de junio 
de 19140, ·podrán ,cancelarestas obliga'Üione1s 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, sin 
otra sanción por concepto de multas e in
tereses penales,que el interés de ocho por 
ciento (8010) anual correspondiente'-al tiem
po de la mora. 

Artículo 2.0 Los juicios o ejecuciones que 
se hubieren iniciado por cobro de contribu
ciones ,e impuestos .se suspenderán mientras 
dure la vigencia de la presente ley. 

Articulo 3.0 Esta -'ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial'. 

Eilseñor !Presidente pone ,en discusión ge
neral, y Se dá tácitame~te por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de la Cáma-
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ra de Diputados .por el cual se declara de 
utilidad pública y se expropia en favor de 
la Junta 'Central de Beneficencia y Asisten
cia Social, el predio que se indica, ubicado 
eú .el pueblo de Xancagua. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión .particulra. 

Articulo 1, 2 Y 3 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
-El proyecto aprobado es como sigue: 

PR,oYEiGTO DiE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase d.e utilidad pú
blica y se expropia en favor de la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia So
cial, ,para destinarlo a ensanche d.e la, Casa 
de Socorro de Nancagua o de sus depen
dencias o futuras insta,laciones de asisten
cia social, el predio ubicado en la Avenida 
Veintiuno de Mayo número 109' del pueblo 
de Nanca,gua, cuyo avalúo asciende a 5,000 
peso,s, según Rol número 126 de lacomu
na respectiva y 'que pertenece a don Luis 
Pérez. 

Artículo 2.0 'La exprotpiación se ajustará 
al procedimi.ento' estable,cidoen las dispo
sióones de las leyes números 4,'174 y 4,8'52, 
Y del decreto con fuerza de ley número 
1:82, de 1,5 d>e mayo de 19m. 

Artículo 3.0 'La presente ley regirá des
de 'su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión 
general y ,particular el proyecto de ley de la 
Cáamara de ,Diputados en que se libera por 
un año de derechos de internación al ce
mento de procedencia extranjera qlle sea 
importado, sin finés de lucro, para' la Di
rección Ge:t;leral de Obras Públicas o para 
las Corporaciones de Fomento y de Recons
trucción y Auxilio. 

Artículo 1.0 
Continúa la di'scusión de este artículo que 

'quedó pendiente en sesión anterior, conjun
tamente con la indicación, del señor Urrutia 
para substituir la palabra "Libérase", por la 
frase: "Autorízase al Presidente de la R,e
pública para liberar ... " 

Los señores l\lartínez, don Julio y Ossa, 

formulan indicación para que el artículo en 
debate se redacte como sigue: 

"Artículo 1.0 Autorízase al .Presidente de 
la República, por el término de un año, para 
liberar hasta la cantidad de diez mi,! tonela
das de :cemento 'de procedencia extranjera, 
destinado a la ICor,poración de Reconstruc
ción y Auxilio, de los 'siguientes ,gravámenes: 
derechos de internación y estadística, alma
cenaje y adicionales; de los impuestos esta
blecidos en el DFL. número 11'9, de 30 de 
abril de 19B1, y en la ley número 5,7816, de 
2 de enero de 1936.". . 

Usan de la palabra los señores Urrutia, 
Martínez don Jurio, el señor Presidente y 
Ossa. 

Cerrado el deb~te, se dá tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos' ,en que 
se propone en la indicación. 

Artículo 2.0 
Se dá tácitamente por .aprobado. 
El proy,ccto aprobado, con la modifica

ción, queda como sigue: 

PiROYiEICTO UELEY: 

"Artículo 1.0 AlUtorÍzase al 'Presidente de 
la República, por el término de un año, pa
ra liberar Ihasta la cantidad de 10 mil tone
ladas de cemento de procedencia extranje
ra, destinado a .la 'Corporación de Recons
trucción y Auxilio, de los siguientes gravá
menes: derechos de internación y estadísti
ca, almacenaje y adicionares; de 10s im
puestos establecidos en el decreto con fuer
za de ley número H9, de 30 de abril. de 
}9'31 , y en la ley número 5,7i86. de2 de enero 
de 1936. ' 

Artículo 2.0 ,Esta ley regirá desde la fe-
0ha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Incidentes .. 

El señor Morales hace algunas conside
ciones sobre la situación pre-elctoral en que 
se encuentra el pús,ante las elecciones ge
nerales de marzo próximo; y sobre la acti
tudque al respecto está o,bservando el Go' 
bierno, especialmente el Ministro del Tnte-' 
1'101'. 
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El mismo señor rSenador ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir O'ficio al señor 
Ministro delT'rabajo, pidiéndole que haga 
presente al ,Comisariato que al .aplicar las 
dispO'siciO'nes del artículO' 3.0. del decreto-ley 
-que le dió origen, deben tomarse enconside
ración los ,gastos generales en los negO'ciO's 
y la utilidad legítima. del comerciante. 

El señO'r Grove, dO'n -:'\farmaduke, refirién
do'se a algunas de las observaciones del señOr 
Morales, deja. constancia de -que el Partido 
Socialista no es un partidO' extremista. 

El señor Urrutia hace presente el pésimo 
estado en que se encuentran en general to
dos los caminos; y refiriéndO'se a la fO'rma 
en que el Gobierno hace la inversión de lO's 
fondos provenientes de la cO'ntribución es
pecial de caminos, expresa que la conside
ra inaceptable. 

Por haber llegadO' el final de la primera 
hora, el señor Presidente declara termina
dos los Incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la fO'rma acostumbrada, el 
oficiO' pedido por el señor :Jlorales. 

SEGUNDA. RORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados sobre. mejoramiento. económico del 
personal dependiente de la Direcc:ión Gene
ral deSanidad. 

Continúa la discusión de este proyecto. 

Artículo 6.0 

Usan de la palabra los señores Rodríguez, 
Lira yl\finistro de [Salubridad. 

ICerrado el debate y puesto en votación 
el artí.culo, resulta aprobado por 9 votos 
Icontra 4 y 3 -pareos. 

Artículo 7.0 

Us.an de la palabra los señores Alessan
dri, Ministro de Salubridad y Walker. 

E,l señor Ministro de Salu·bric1ad formu
la inc1icaci.ón proponiendo la es-cala de viá-

ticos de que gozarán los empleados sanita
rios. 

El seño-r rpresidente hace presente a la 
Sala ,que, con la iúdicación formulada por 
el señO'r íMinistro, este art~c:ulo quedaría 
en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 Los viáticos de que goza
rán los empleados sanitarios que, en razón 
de sus fWl·ciones o de comisiones de servi
cio, tuvieren que ausentarse del lugar de 
Su residencia, se pagarán COn arreglo a la 
siguiente escala: 

Grado 1.0 al 4.0, 80 pesos diarios; 
Grados 5.0 al 7.0, 70 pesos diarios; 
Grados 6.0 al U, 60 pesos diarios; 
Grados 12: al 15, 50 pesos diarios; 
Grados 1<6 al 20, 40 pesos -diariO's. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprO'bado- el art:culo en esta forma. 

Artículo 8.0 

Usan de la palabra los señores W alker, 
Grove don Rugo, Alessandri y Ministro de 
Salubridad. 

En el curso del debate se formulan las 
siguientes indicaciones: 

Del señor ,Valker: 

Snbstituiral final del inciso primero, las 
palabras: "derecho a" por estas otras: 
"o bligación de". 

Del señor Grove don Rugo: 

1) Agregar en el inciso tercero, a con ti
nua66n de la frase: "Código del Traba
jo", la siguiente: " ... elévánc1o-se, para los 
efectos· de esta ley, al 60 por ciento el mon
to establecido en.el il1cisopl'imero del ar
tículo 287 del referido Código del Traba
jo". 

2) Agregar al final elel mismo inciso ter
cero, despnés de la pella bra "fallecimien
to", la siguiente frase: "modificánc1osp tam
bién, para lOeS efectos de esta ley, el monto 
fij ac10 en el artículo 289, in cisos se gUlldo 
:r tercero del Código del 'rrabajo, Que se ele-
va al 60! por ciento". -

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el al'tículo en la parte no obser
vada. 
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, L'a indicación del señor Walker y Lt.,; de~ 

señor Grove don Hugo, se dan también tá
citamente por aprobadas. 

Artículo 9.0 

Usan de la palabra los señores Ureta, 
Walker y Ortega. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la abstención del seño'r Ure
tao 

Artículo 10 

Se pone en dis,cusión, COn la modifica
ei,ón 'quepropouen en su informe las Comi
siones de Higiene y Hacienda unidas. 

Usan de la palabra los señores Lil:a, Ro
dríguez, Ministro de Salubridad Alessan
dri, Azócar, Urrutia, Ortega yWalker. 

POI' haber llegado 'la horll, Iqueda pen
diente la discusión. 

Se, levanta la sesión. 

CUENTA 
Xo hubo. 

Debate 

-S,e abrió la ses~ón a las 7.05 P.M., con 
la p:tesenci:a en la SaJla de 29 señores S,ena
dores. 

El señol'Cruchaiga ( Presidente). - En el 
nombre de Dios, se a'bre la sesión. 

El acta de la sesión 11.a, en 13 de no
viembre, aprobada. 

El a,cta de la sesión 1,2,.a, en 13 de noviem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Cuenta no hubo. 

SUELDOS D<EL PERSONAL DE LA DI
REClCIONGENERAL DESANIDAD 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la discusión del proyecto relacionado 
cn el aumento de los sueldos del personal 
de la Dtrección G(jneral deSanid¡ad. 

El señorSecretiario. - Quedó pendiente 
la discusión del artículo 10, 'conjuntamen
te con la indicación de las 'Comisiones de 
Hacienda y de Higiene. 

El señor Ciruchaga (!Presidente). - Tie" 
ne la palabra el señor Ministro de' Salnbri
dad. 

El señor AIllendJe, (Ministro de Salubri
dad). - Yo me permitiría sugerir al Hono
norable ,Senado la conveniencia de proce
der en la forma propuesta esta mañana por 
el honorable señor Ortega, es decir: dejar 
pendiente los art:culos 10 y 11 hasta la se
sión del martes próximo. Esto permitiría 
considerar estos art}culos con el criterio pco
nómico ,quehubiei-':: Y'psultado de l!l:~ con
-"crsaciones que se llevan aca'b", evn el fin 
de buscar Un financiamiento global a dis
tintas leyes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobada esta in" 
dic~ción y continuaremos considerando los 
artículos transitorios del proyecto. 

, El señor Lira Infante. - En ese ca.";o no 
tendría objeto la sesión de mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
despachamos ahora todos los artículos tran
sitorios, no se celebraría la sesión especial 
de mañana. 

Aprobada. 
En discusión el articulo 1.0 transitorio. 
El señor ,secretario. - "Artícul'Ü transi-

torios. - Artículo 1.0 l\1ientras los cargos 
de Jefe de los Departamentos de Laborato
rios de Control, de Medicina Experimental 
y de ¡Parasitología estén desempeñados por 
las personas que actualmente ejercen estas 
funciones, los dos primeros de estos cargos 
tendrán la renta correspondiente al grado 
2.0 y el último será servido ad hOl1orem". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaci,ón, . daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 
El señor Walker. - Yo había formulado 

una indicación, señor Presidente. 
, El señor Secretario. - Efectivamente, ho
norable Senador. Deseaba preguntar a Su Se
ñoría qué ,colocación quiere darle. 

El señor Walker. - Después del artículo 
1.0, por estar ya apro bad'Ü éste. 

El señor Se'cretario. - Los honorables se-
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ñores \Valker y' Alessandri formulan indi
cación para agregar acontinnación del ar
tículo 1.0 transitorio, 'que acaba de aproo 
barse, el sigui en te 

"La disposición del artículo 5.0 no regi
rlá ¡uLientrf,s permanezca en funciones ,el 
actual Director General de Sanidad". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 Los 

emplea(los de planta, a contrata y a jornal, 
a quienes aplicadas las disposiciones de la 
presente ley, queden con una remuneración 
igual o inferior, recibirán la renta corres' 
pondiente al grado inmediatamente supe' 
rior". 

El señor Lira Infante. - La redacci,{)n 
que tiene este artículo no me parece bien, 
No tiene concordancia; habría ,que arreglar
la. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
lugar de "aplicada", se podría decir "a 
quienes se apliquen las disposiciones de la 
presente ley y queden .... ". 

Ofre7..co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación de re
daCCIón propuesta. 

Aprobado. 
E,I señor Secretar1lo. - "Articulo 3.0 El 

personal en actual servicio, sea de planta 
o a contrata, conservará la propiedad ~le 

su cargo con el aumento de sueldos con
templado en esta ley, sin necesidad de nue' 
vo nombramiento". 

El señor Oruchaga(iPresidente). -- En 
discusi,ón. 

Ofrezco la' palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci,ón. . 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 

Apro.hado. 
El seüor Secretario. - "Artículo 4.0 I,os 

cargos que se crean por la presente ley se
rán provistos por el personal de planta, a 
(:ontrata y a jornal en servicio el 1.0 de ju
¡io de 1940 y aquéllos que tengan grado su' 
perior al grado 115, serán provistos; con el 
mismo personal, en la proporción de dos por 
mérito y uno por antigüedad. 

Para los efectos de lo ,dispuesto en el in
ciso anterior, el Director General de Sani' 
dad designará y presidirá una Comisión in' 
tegrada por 108 tres jefes técn~cos más an
tiguos del Servicio y por el Secretario Ge
neral. 

La Comisi6n prOpone suprimir en el inciso 
primero del artículo 4.0 transitorio, la fra' 
se: " ... el 1.0 de julio de 1940", que figu
ra después de: "... por el personal de 
planta, a contrata y a jornal en servicio" 
y redadar el inciso seg'undo del mismo aro 
tículo 4.0 transitorio, diciendo: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el 
inciso anterior, el Director General de Sa" 
nidad designará y presidirá una Com'isión in
tegrada por tres Jefes Técnicos del ,servi
cio, elegidos de entre los de mayor gra
duación y por el ,secretario General". 

El señor Azócar. - ¡, N o hay indicaciones 
- del honorable señor Hugo· Grove? 

El señor Secvetario. - Hay una que se 
refiere al artículo 10 de los transitorios. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 4.0, con las modifica~ 
ciones propuestas. 

El señor WaIker. - y o propondría que 
el Honora'ble Senado aprobara el artículo 
en la forma que viene de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En primer lugar, pareec más justo tO" 
mar como base, para el mantenimiento del 
personal a contrata, el que ser~:a elLo 
de julio elel año 40, cuando comenzó a ges
tarse el estudio de esta ley y no el rque esté 
en servicio cuanelo la ley sea promulgada. 
Lo que ha querido el proyecto es abarcar a 
los funcionarios en servicio cuando comen" 
zó el estudio de este proyecto. 

En seguida, me parece también justa la 
disposición del inciso segundo, Ique dice: 

"Para los efectos de 10 dispuesto en el 
inciso anterior, el Director General de Sa
llidad designará y presidirá una 'Comisión 
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integrada por los tres Jefes Técnicos más 
antiguos del Sel'vieio y por el Se.eretario 
General". 

Es evidente que estos tres Jefes Téeniceos 
más antiguos, con~tituirán unaComisi,ón 
que dará garantías al personal de esta de
pendencia, y, por lo tanto, no hay ningún 
inconveniente en alterar en esta parte el proc 
yeeto que viene de la HonOl'able Cámara de 
Diputados. 

Por eso, le daré mi voto a la • disposieióll 
contenida en el pl'oyeeto que viene de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Azócar. - t De quién es la indi
cación? 

El señor Cruchaga (Presidente). - De 
la Comisión. ' 

El señor Secretario. - La indieación de 
que acabo de dar euenta, señor Senador, la 
formula la Comisi.ón de Higiene, Salubri
dad y Asistencia Social, con la firma de 
los honorables Senadores señores Durán, 
Grove don lIugo y ::\Hndez. 

Bl señor AllErnde (Ministro de Salubri
dad). - Es indiscutible que el honorable 
señor ,i\'aIIcer tlene razón 'al pensar que en -
este proyeeto de be considerarse al personal 
que ha eslado trabajanrlo. Yo asistí a la 
~esión de laComisióll de Higiene del Ho
norable Senado en que se planteó la duda 
respeeto al personal que hubiere eesado en 
sus funciones con posterioridad al 11.0 de 
julio y 'que, ,con el artículo tal como está 
redactado, podría considerarse C~ll1 derecho. 
Quizás si aclarando ésto, sc podría llegar a 
una solucj,ón. 

E,] señor Walker. - Se podría decir: "el 
personal que estaba en servicio elLo de 
julio" , 

Por lo demás, no puede caber duda al res
pecto, porque es claro 'que la disposición
tiene que referirse al personal lque está en 
la Administración Pública y no al que es
taba y ya no está en ella. Por eso la duda 
no tiene consistencia, pero, como he dicho, 
podría !le larnrse la idea diciendo : "el per
sonal a contrata y a jornal que estaba en 
servicio elLo de julio de 1940". Si el se
ñorMinistro no le mereciera observación la 
aclaTaeión, podría quedar afi:. 

E,l señor Allende (Ministro de Salubri
dad). - AcIa'rado así el concepto, no hay 
inconveniente. 

En lo que se refiere al segundo inciso, la 
modifieación de la Comisi,ón de Higiene se 
-basaba en el hecho de que, en realidad, exis
te personal té(~nico que está muc'hos años 
en el servieio, pero que reside en provincias 
y no tiene cabal conocimiento del personal 
sanitario. 

Por esO se le entrega'ba la responsabili
dad de la proyisión de los cargos, al Di, 
rector General de Sanidad y a los jefes de 
mayor graduac~ón, para evitar así 'que in
tervinieran en la calificaci,ón del personal, 
los técnicos, que, a pesar de estar muchos 
años en funciones como son algunos fun
cionarios, e Ins.pectores Generales, no tienen 
un conocimiento cabal de los empleados. 

Este era el alcance de la modificación que 
ha propue.sto la Comisión y que he apoyado 
por estimarla .más conveniente para llevar 
a cabo una califica.ción ajustada estricta' 
men a la justicia. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado, el artículo en la parte no observa
da. 

Aprobado. 
La indicación del honora'ble señor Wal

ker en el primer inciso del artículo, entien
do que ha sido aceptada tanto por el señor 
Ministro como por la Sala, y la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor Ortega. - Quedaba una segun

da modificación propuesta por la Comisión 
en este artículo, señor Presidente. 

El señorCruohaga (Presidente). - El 
. honorable señor Walker ha pedido que se 

apruebe el artículo tal como viene de la 
Cámara de Diputados. 

ISi no se pide votación, daré por aproba
do el artículo en esta forma. 

El señor Ortega. - Pido que se vote. 
El señor Cruchaga (Presidente). ~ En 

votación. 
El señor Sec,retario.- iEI señor Presi

dent.e pone en votación el artículo 5.0 del 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, entendiéndose que si éste es rechaza
do, se dará por aprobada la modificaciónl 
propuesh por la Comisión para que se re-
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dacte la disposición ,en los siguientes tér
minos: 

"Para los efectos de lo ,dispuesto en el 
inciso anterior, el Director General de Sa
nidad designará y presidirá una Comisión 
integrada por tres Jefe Técnicos del Ser
vicio elegid{)s de entre los de mayor gra
duación y por el Secretario General". 
-Practicada la Votación, resultaron 7 vo
tos por la afirmativa, 7. por la negativa y 
5 pareos. 

El señor Cruchaga (Pr,esidente). - De
be repetirse la votación. 
-Tomada nuevamente la. votación, arrojó 
el siguiente resultado: 7 votos por la aiir
mativa, 7 por la negativa y 5 pareos. 

El señor Cruchaga (Presid,ente). - Se 
dirimirá el empate al térÍllillo de la primera 
hora de la próxima sesión. 

El señor Secretario. - Art. 5.0 Los em
pleados que lm:bieren des,cmpeñados fun
ciones en actividades sanitarias en el perío
do comprendido entre el 15 de julio de 
1925 y la fec1ha de la promulgación de la 
pre',ente ley, en ~l carácter' de "contrata" o 
"planilla" o "jornal", y que se incorporen 
a la ¡planta de la Dirección General de Sa
nid'ld, durante ,el curso del presente año, 
tendrán derecho a efectual' las imposicio
nes correspondientes a la Caja Nacional de 
Bmpleados Públicos v PGriodistas a fin de 
que ésta les otorgue 'los beneficio~ contem
plados el1~U ley Orgánica. 

Para este objeto, esos empleados deberán 
pag'ar a la Caja XacÍünal de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, Lls imposiciones que re
sulten adeudando correspondientes a la le
tra a) del artículo 14 del decreto con fuer
za de ley 1,340 bis, del año 1930, con un in
terés de 6 por ci,ento anual, pudiendo dicha 
Institución conceder présÍ'lmüs para el pa
go de dicha suma global, sin que estos prés
tamos qneden sujetos a las limitaciones de 
rn onto y capacida d y fijadas por ella. 

Los servicios ,que correspondan a las im-
11 0 ;"ICIOHo2; que se enteren en esta f!orma, 
ser<'Ín considendos para los efectos de los 
hPN'fir;os contemphtclos en el decreto con 
fl1erzade ley 1,34{) his, desde el momento 
(le la rOl1cesión del respectivo préstam!o. 

No hay indicación respecto de este ar
tícnlo. 

, 

El .señor Ortega. - El ,empate producido 
en la última votación, podría dirimirse en 
la sesión de mañana. 

El señor Lira Infante. - El acuerdo que 
se adoptó fué categórico, en el sentido de 
suprimir la sesión d,e mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ade
más, el Reglamento habla de la próxima se
sión' ol:dinari'l siguiente. 

En discu~ión el artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Gumucio. - Pido la palabra 

señor Presid,ente. 
El señor Ortega. - Pido la pahbra, se

ñor Presidente. 
El señor Oruchaga (Presidente). - Tie

ne la palabra el honDraMe señor Gumucio. 
El señor Gumucio. - Creo que se debe 

suprimir 1'1 frase: " ... durante el curso del 
presente año, ... ". Probablemente ,esta ley 
no será despachada antes del mes de di
ciembre del añ',] en curso, de modo que que
d'lrán muy pocos días de plazo para la in
corporación ele que aquí se ,habla, fuera de 
que no tiene ningún objeto fijar deter
minado plazo para la misma. 

Por eso, formulo indicación p'1ra que se 
suprima la frase: " ... durante el ct..rso del 
presente año,. , .", y para no tener que man
dar la indicación por escrito a la l\Iesa, pi
do que se divida la "Mación, a fin ele votar 
separadamente dicha fnse. 

El señor Ortega. - Respecto a lo o bser
vado por el honorable señor Gumucio, 'creo 
que tiene razón, al estimar que no hay jus-
ticia en limit'll' el goce ele derecho que por 
esta disposición se concede, al personal que 
se incorpore durante el curso del pr,esen
te año; pero e'itlmoque Su Señoría ya de
m:t,iado lejos al no pcnel' ninguna limita
ción ,l este derecho, el que así podrá ser 
ejercido en cualquier 1110lnento, creando si
tuaciones que no podemos prever, para las 
finanzas de" la Caja. 

El señor Guml1Cio. - En lugar de decir: 
" ... durante el C1US{) del presente año," de
cir lo siguiente: " ... durante el curso del año 
siguiente de la promulgación de esta ley" 

El señor Ortega. - Eso sí. 
Además, señor Presidente, iba a hacer 

notar que la frase final del inciso primero 
no tiene ninguna razón de ser. 
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En efecto, se expresa en esta disposición 
el pro'pósito de conceder este derecho de ha
cer ~mposi~ione.s a los empleados sanitarios 
que s.e reincorporen al servicio; pero es in
dudable que si van a ádquirir la calidad de 
imponentes en virtud de cubrir las obliga
ciones que por tal carácter tienen, van a 
adquirir, por esa misma circunstancia, los 
derechos ea-relativos, lo diga o no esta dis
posición. de consiguiente, propondría que el 
artículo terminara con las palabras "a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas", 
suprimiendo el r,esto, o sea, la frase que clí
ce: "a fin de que ésta les otorgue los be
neficios contemplados en su ley Orgánica". 

4 Además, el inciso siguiente tiene una re
dacción bastante dificiente: Dice: 

"Para. este objeto esos empleadtls dehe
rán pagar a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas las imposiciones que 
resulten adeudando correspo)1dientes a la 
l,etra a) del artículo 1:1 del decreto con fuer
za de ley 1,340 bis, del añ'o 1930". 

Bastaría a mi juicio decir: "las imposicio
nes que adeuden", en lugar de : "que resul
ten adeudando". 

Por otra parte, dehería separarse los con
ceptos en gerundio: "pudiendo dicha Ins-
titución conceder préstamos etc ... ". 
titución con.cder préstamos etc ... ". Se di-
ría en tonces: "esta institución podrá otor
gar lJréstamos". 

Son indicaciones que mej:oran la reduc
ción del artículo y su aspecto formal. 

Ei señor Lira Infante. - Formulo indi
cación :para sustitair la palabra "a" por 
"en", en el·primer inciso, donde ·dice: "a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas". 
y en el inciso segund{) suprimir la conjun
ción "y" antes de la frase: "fijadas por .ella" 

El señor Cruchaga (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no observada. 
Aprobado. 
Si no hay conveniei1te, daré por apro

bada la indicación del honorable señor (}¡r 

mucio, para cambiar en el inciso 1.0 la fease 
"durante el cumo del ,presente año", por la 

frase "durante el curso del año siguiente 
a la fecha de la 'promulgación de la ley' '. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bada la proposición del honorable seltúr ,)1'

tega, .para suprimir la frase final del mis-mo 
inciso: "a fin de que 'ésta les otorgue los be-

neficios contemplados en su ley orgánica". 
Aprobada. 
Si no hay inconveniente, daré por. ¡¡¡proba

da la indicaci,ón del honorable señor Lira, 
para suprimir la conjunción "y" al final del 
incÍi>o segundo antes de "fijadas por ella". 

Aprobada. 
El señor Secretario.-Quedan dos indica

cienes del señor Ortega: una, para substi
tuir, en el inciso 2.0, la frase ,,' resulten adeu
dando", por "adeuden". 

El señor Oruchaga (Presidente).-Si no 
hay inconveniente la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-La otra indie'ación 

del señor Senad'or es para substituir, en este 
mismo inciso, la frase "pudiendo dicha 
institución", por "esta institución podrá". 

El señor Oruchaga (Presidente).-Si no 
hay inconveniente; la daré 'por aprobada. 

Aprobada. 
N o hay más indicaciones en este artículo. 
El señor Secretario. - "Artículo 6.0 Pa

ra el cálculo de las imposiciones atrasadas, 
la Dirección General de Sanidad certifica
rá los jornales o sueld,os percibidos por el 
personal a .que se refiere el artículo ante
rior. Si a pesar de tener cQnstancia de los 
servicios de e3l'S empleados. no pudiere a,cre
ditar los jornales o sueldo8 percibidos, se 
calcularán las imposiciones atrasadas, pre
sumiento que el empleado gozó de rentas 
anterioTes a la última acreditada, según una 
escala descendente de un cinco par ciento 
de. esa renta, por ,cada' año de servicios an
teriores a ella". 

El señor Oruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira, Infante. - N o me parece 

aceptable la frase que dice "Si a pesar de 
teHer constancia de los servicios de esos 
empleados no pudiere acreditar los jorna
les o sueldos percibidos' '. Se refiere a la 
Dirección General de Sanidad, y no tiene 
sentido que esta oficina a pesar de tener 
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constallcIa de los servicios de esos emplea
dos, llO pudiera acreditar los jornales o 
:'.ueldos percibidos. ,Creo que debiera substi

tuÍrse por esta otra: 
. . Si la Dirección General de Sanidad no 

pudiera efectuar dicha comprobación, se 
calcularán las imposiciones atrasadas pre
sumiendo que el empleado gozó de rentas 
anteriores a la última acreditada". 

Me parece que en esta forma gana la re
dacción y no se cae en un .contrasentido. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo con la modificación pro
puesta por el honorable señor Lira Infante. 

Aprobado. 
El señor Secretario.~"Artículo 7.0 Las 

imposiciones que tengan el respectivo per
sonal en la 'Caja de Seguro Obligatorio se 
traspasarán a la ,Caja Nacional de Emplea
dos Públieos v Periodistas como abono a 
las ·sumas Ique' cada uno re~ultare adeudan
do". 

El señor Ortega. - Es más correcto de
cir al final: "que cada uno adeudare", en 
lugar de: "cada uno resultare adeudando' '. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
ca la ,palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado con la modificación del honorable se
ñor Ortega. 

Aprobado. 

El señor Secretari.(). -. "Artículo 8.0 La 
erogación patronal dispuesta en el artículo 
14, letra b) del decreto cOn fuerza de ley 
1,340 bis, del año 1930, expedido por el Mi
nisterio de Bienestar Social, correspon
diente a la remuneración percibidas por 
el personal beneficiado por esta lev será 
pagada par el Fisco." • , 

El señor O,rfUlcoo:ga (Presidente. - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado . 
En discusión el artículo 9. o 
El señor Secretario. - "Artículo 8. o 

Concédese el derecho a montepío a las fa
milias de los empleados y obreros sanita
rios que hubieren fallecido en actos del 
servicio o a consecuencia de epidemias de 
tifus exantemático, en el período compren
dido entre elLo de agosto de 1933 y la fe
cha de promulgación de la presente ley. 

La pensión de montepío de las familias 
de ese personal será equivalente al últim() 
salario de que estaba en posesión el cau
sante y será devengada desde la fecha d·e 
yigencia de esta ley. 

Este montepío será regido en su propor
ción y goce, p.or las disposiciones conteni
das en el párrafo V, del decreto éOil fuer
za de ley 1,340 bis, Orgánica de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas ". 

El señor Cruchaga (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

E'l señor Ortega. - Seguramente este 
artículo es el que entraña una mayor jus
ticia entre todos los que contiene el pro
yecto. Desgraciadamente, entre el pers'onal 
de los Servicios de Sanidad, no han sido 
escasas las víctimas caídas a consecuencia 
de la abnegación y celo con que desempe
ñaron sus cargos durante períodos de epi
demia de mucha gravedad para ,~l país. Y, 
desgraciadamente, también, no encontra
ron la debida atención las familias de esos 
funcionarios, quedando muchas veces en 
la miseria a consecuencia del fallecimiento 
de sus deudos, ocurrido en eSas condicio
nes. 

Pero, señor Presidente, a mi juicio, el 
artículo presenta el defecto de no alcanzar 
en sus beneficios sino a una parte de ese 
per·sonal, al .personal que, en razón de de
sempeñar un cargo tal vez a contrata o de 
planta, pudo haber hecho imposiciones en 
la Caja aNcional de Empleados Públicos. 
Me asiste el temor de que, además, haya 
habido personal en condiciones diferentes 
a éste o sea pagado a jornal, y que por tal 
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circunstancia no fuera imponente de la Ca
ja de Empleados Públicos; ,que 10 fuera, 
por ejemplo, de la Caja de Seguro Obliga' 
tO'rio, como aparece de una de las disposi
ciones ya aprobadas. En tal caso, para es' 
te personal, el artículo no consulta una so
lución de justicia, y creo que debería mO
dificarse para hacer pesar la obligación 
del pago de las respectivas pensiones de 
montepío sobre las arcas fiscales. En el ca
so de que no pudiera aplicarse esta dispo
sición por la circunstancia que he señala
do, no creo que el Estado pudiera llevar 
su mezquindad hasta el extremo de seguir 
negando el pago de indemnizaciones de 
esta especie a servidores como los a que 
me he referido, que entregaron 110 sólo su 
capacidad técnica, su espíritu de servicio, 
en favor de los intereses de la sociedad, 
sino que llegaron a ,entregar su propia vi
da. 

Dejo hecha la indicación en los términos 
que ha oído el Honorable Senado. 

El señor C'ruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo y la indicación for
mulada. 

El señor Lira Infante. - Yo acepto es
te artículo, porque nada es más justo que 
conceder este derecho a montepío a las fa" 
milias de los empleados y obreros sanita
rios fallecidos en actos del servicio; p.ero 

'creo que, como el Ministerio debe tener la 
nómina del personal fallecido en esta,s 
condiciones, podríamos hacerla figurar en 
el mismo proyecto, cuyo despacho ha queda
do pendiente para la sesión del martes. 
Entiendo que el señor Ministro manifestó 
en la sesión matinal de hoy que había ha
bido cincuenta y tantos empleados de Sa
nidad fall€cidos en actos del servicio. Po
dríamos incorporar sus nOmbres al proyec" 
to mismo, a fin de que después no pueda 
haber cuestión respecto a quiénes, tienen 
derecho a este beneficio. 

El señal' Ortega. ~ Si así se acordara, 
no tendría objeto mi indicación. 

El señor AlI-ende (Ministro de Salubri
dad y Asistencia Social). - En realidad, 
este artículo como bien lo han dicho los 
honora bIes ,señores Ortega y ir~ira Infante, 
viene a remediar una situación que, es in
dispensable solucionar: la situación en que 

han quedado las familias del personal de 
los servicios sanitarios caído en las cam
pañas emprendidas contra el tifus exante
mático. 

En la seSlOn matinal de hoy expresé que 
hay UlM lista completa de ese personal y 
por mi parte la entregaré al Secr.etario a fin 
de dar cump'limiento a lo propuest.o Ijar el 
honorable señor ,Lira Infante. Se trata de 
59 familias, entre las de funcionar,ios a m~i 
liares y de Sanidad, las ,que tendrán como 
término medio una pensión de montepío 
de 400 pesos mensuales, lo que representa 
un gasto de 300,000 pesos al año, actual
mente sólo cuatro familias con una pen
sión mensual de 50 pesos. En la lista de 
este personal fjguran los sueldos que ca
da cual percibía cuando estaba en sus 
funciones. 

Apoyo, pues, la indica~ión del honorable 
señor Lira Infante para incluir esta lista 
en el texto de la ley, no sólo para cumplir 
el fin señalado, sino para rendir un homena
je a este personal caído en el cumplimiento 
de su deber. 

El señor Lira Infante. - Me 'asiste una 
duda respecto de la fecha desde la cual se 
devengarían las pensiones de que se trata. 
Dice el artículo que se concede derecho a 
montepío a las familias de los empleado,,; 
y obreros sanitarios fallecidos en actos del 
servicio en el período comprendido entre el 
1.0 de agosto de 193,3 y la fecha de la pro
mulgación dEO esta ley. Creo que antes de 
esa f~cha fallecieron en actos del servicio 
algunos médicos, como el doctor de la Ve
ga Abrines, quien mUrió algunos años an
tes por haber c'ontraÍdo el tifus exante
mático atendiendo enfermos. No sé si la 
familia de este médico habrá recibido 
pensión de .gracia, y si no fuese así, creo 
que sería de justicia fonsiderarla en esta 
ley. Por eso estimo que es muy importan
te el punto relativo a la fecha inicial del 
plazo de que habla este artículo. 

El seÍlor Durán. - El fallecimiento del 
doctor de la Vega Abrines ocurrió en el 
año 19] 9. 

El señor Lira Infa.nte. - (Pero es incues
tionable que su familia debería tener de
recho a este beneficio. 

El señor Allende (Ministro de Salubri-
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dad). - La DirecGión de lSanidad ha indh 
.cado el año 1930 ,como el de la éampaña 
contra el tífus exantemático. ,seguramente 
el doctor de la Vega Abrines sería médico 
de los 'servicios de Beneficencia cuando fa
lleció. 

Para o1:>viar la dificultad se podría eli
minar la fecha para considerar genérica
mente al personal sanitario caído, en actos 
del servicio. 'Puede haber un reducido liú
mero de personas que .hayau. fallecido por 
esta causa con anterioridad al año 1933. 

El señor Gumucio. - Me parece que hay 
una contradicción entre fijar en la ley la 
lista de los agraciados y cambiar la fecha 
inicial del plazo a que alude este artículo. 
- El señor Lira Infante. - Se trataría de 
completar la lista de las persou.as de las 
cuales haya comprobantes en el Ministerio 
de Salubridad de que murieron en actos 
de servicio. Por eso la fecha puede resultar 
arbitraria. 

El señor Gumucio. - Por esa razón pi
do que no se indiquen los nombres, por
que podría incurrirse eu, algún error. 

El señor Lira Infante. - El señor Minis
tro habló de 56 personas; yo creí que se 
tendría el dato preciso. 

El señor Gumucio. - Podría .cometerse 
la injusticia de dejar excluídas a algunas 
personas que han caído en el servicio. 

El señor Allende (Mil1lstro de S.alubri
dad). - Acepto la indicación del honorable 
señor Gumucio, porque me parece más am
plia.Se diría simplemente "las personas 
caídas en actos del servicio". 

El señor Errázuriz. - Yo creo que sería 
mejorindi.car una fecha, porque de otro 
modo habría que establecer pensiou.es pa
ra los descendientes de médicos que mu
rieron hace4'Ü' 050 año's. Yo comprendo 
que se conceda pensión a los que han muer
to en los últimos ;20 años a lo más. Esos 
funcionarios pueden haber dejado hijos pe
queños, pero después de 20 años ya esos 
niños son hombres y pueden ganarse la vi
da y no se justifica estar dando pensione':> 
sino en circunstancias muy excepcionales. 
creo que se podría fijar la fecha de 1915 
hasta hoy día. 'Sería mejor. 

El señor Lira Infante. - Si Se conceden 
estas pensiones con arreglo a la Ley de 

Montepíos, no podrán ser acordadas a ma
yores de edad, -por cuanto la Ley de Mon
tepí.os establece que las pensiones sólo se 
concederán a los menores y a las mujeres 
que no sean casadas. De modo que lá ob
servación del honorable señor Errázuriz 
no tendría objeto. 

El señor A.zócar. - Pero las pensiones 
pueden referirse a los .cónyuges, que mien
tras más años tien.en, más necesitan. 

El señor Lira Infante. - Y tienen los 
mismos títulos de justicia. 

El señor Errázuriz. - Con ese criterio 
los gastos aumentarán constantemente. 

El señor Lira Infante. - Sí, pero la ra
zón de justicia subsiste. 

Antes de terminar la discusión del pro
yecto, querría preguntar al señor Ministro 
si al decir el artículo ·6.0 del proyecto "El 
personal de la Dirección General de Sani
dad gozará ele un aumento quinquenaL .. ", 
se refiere a una parte del personal de eso~ 
servicios, es decir, sólo al que pertenece a 
la Dirección General de .sanidad, o com
prende, como yo creo, a todo -el personal 
de esa repartición. Al hablar de personal 
de la Dirección General de Sanidad, pudie
ra entenderse que se trata sólo del perso
nal superior, y el alcance debería ser que 
es para todo el personal comprendido en 
este proyecto. 
'Yo sé que hay preocupación eu. el perso

nal respecto del alcance de esta disposición 
por lo que quisiera que quedara bien esta
blecido; de otro modo, serían favorecidos 
con los quinquen~os los empleados superio
res, que gozan de mayores sueldos, y no 
gozarían de ellos los empleados inferiores 
que tienen rentas más reducidas. Estimo 
que lo justo es dar a todos este .beneficio 

El sellor Walker .- Esa ha 'sido la men
te del HOll,orable Senado. 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad). - Naturalmente, ese ha sido el pro
pósito. 

El señor Lira Infante. - Yo pediría que 
se hiciera la modificación correspondiente 
en el artículo 6,0 de la ley. Si hubiera asen
timiento unánime, podríamos reabrir el de
ba te para decir en vez de: "El personal de 
la Direccióll, General de ¡Sanidad ... ", "El 
personal a que se refiere esta ley ... "_ 
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El señorOruchaga. (,Presidente).- Si hu
biera asentimi.ento unánime, se reabriría 
el debate en el artículo 6.0 y se ac~rdaría 
modificarlo en la forma indicada por el 
honorable señor Lira Infante. 

Acordado. 
Respecto del artículo 9.0, transitorio, co

rresponde al Honorable IS·enado resol ver sí 
se induye o no la lista de empleados para 
.cuyas familias se .concede el derecho que 
esta,blece esa disposición. Pareee que habría 
acuerdo para no incluirla, para dar así ma
yor elasticidad a la disposición. 

Acordado. 
Queda por resol ver si se modifie<t o 110 

la fecha del período a que se refiere el ar
tículo 9.0 transitorio y que .queda compren
dido entre elLo de agosto de 19·33 y la fe-

= 
cha de vigencia de la ley. Se ha insinuad., 
como fecha inacial de ese período elLo de 
agosto de ] 9·t5. 

,Si no hay oposición, quedará acordada 
esa feeha. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto, 

con excepción de los artículos 9.0 y 10, .que 
him quedado pendi.entes para la s·esión del 
martes próximo, 

Con este motivo queda suprimida la se
sión que se había acordado para mañana 
jneve~. 

Se levanta 'la seSlOll. 

-Se levantó la sesión a las 7.45P .•. 

Antonio Orrego Barros, 
,Jefe de la Redacción. 

33.-Extraord.-Sen. 




